
         
                               

                         

 PROPUESTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 
DATOS DE LA EMPRESA 
RAZÓN SOCIAL: CIF:  
CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 

Central Oficce Profesional 1982 S.L.U., emitirá la/s factura/s que correspondan al cliente, una vez finalicen los servicios de formación impartidos. El cliente deberá abonar dichas facturas a Central 
Oficce Profesional 1982, S.L.U., mediante DOMICILIACIÓN BANCARIA. Con la firma de esta propuesta el Representante legal de la empresa cliente AUTORIZA que se abone/n a Central Oficce 
Profesional 1982, S.L.U.  el /los recibo/s correspondiente/s a dicha prestación de servicios a nombre de: 
 
               TITULAR DE LA CUENTA:                                                                                            NIF / CIF:  
               ENTIDAD BANCARIA:  
 

IBAN  BANCO  SUCURSAL  DC  CUENTA 
                        

 
A continuación, podrá aplicarse una bonificación en el pago de los seguros sociales correspondientes al mes de finalización del curso, por un importe igual a la factura, siempre que su empresa 
disponga de Crédito de Formación. 

APROBACION 

Central Oficce Profesional 1982, S.L.U. 

                           

Fecha: 

Firmado:       Antonio Carlos Alarcón Carrero                           

Aceptación por parte del cliente: 

 

 

 

Fecha:  

Firmado:        

                           (representante legal) 

 

CURSOS SOLICITADOS:       COFINANCIACIÓN PRIVADA (1) 

DENOMINACIÓN HORAS ALUMNO   IMPORTE 
APORTACIÓN 
ECONÓMICA 

Nº HORAS 
LABORABLES 

      

      

      

      

IMPORTE TOTAL  
(Exento de IVA) 

 
 

 

(1) Así mismo, de acuerdo con la normativa, su empresa debe cofinanciar un % del coste total de la formación; cofinanciación que podrá ser realizada con 
aportación económica o mediante horas que ceda a sus trabajadores por la realización del curso. Para empresas de 6 a 9 trabajadores 5%;  de 10 a 49 
trabajadores 10%, de 50 a 249 trabajadores 20% y, 250 o más trabajadores 40%. Siempre con los datos referentes a la plantilla media del año 2019. 
 

 

CENTRAL OFICCE PROFESIONAL 1982, S.L.U. es el Responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados bajo su consentimiento y le informa que estos datos serán tratados de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (GDPR) y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre (LOPDGDD), con la finalidad de prestarle nuestros 

servicios de formación y mantener su historial académico, en base a la relación contractual y obligación legal, y conservarlos durante no más tiempo del necesario para mantener el fin del 

tratamiento y cuando ya n sea necesario para tal fin, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la seudonimización de los datos o la destrucción total de los mismos. No 

se comunicarán los datos a terceros, salvo obligación legal. Asimismo, se informa que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación 

y oposición a su tratamiento dirigiéndose a CENTRAL OFICCE PROFESIONAL 1982, S.L.U. en PUERTO, 53 1º D - 21001HUELVA (Huelva). Email: proteccion_datos@grupojuridesp.com y el de 

reclamación a www.agpd.es 

 


